
 

Estimados/as compañeros/as: 

 

Adjuntamos para vuestra constancia y conocimiento Real Decreto 16/2020, de 28 de abril de 2020, 

de medidas procesales y organizativas para hacer frente al COVID-19 en el ámbito de la 

Administración de Justicia. 

 

Quedamos a vuestra disposición para cualquier aclaración al respecto. 

 

Frederic X. Ruiz Galmés 

Junta de Govern 

  

 

  


